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PRECIO DE SUSCR1CION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10
Por tres id........  1'90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 1O‘G5
Por tres id........ G

Un numero........  0'25

BOffiffl «Ate BE LA PROVINCIA Di BIW.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 544 )

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia en cuyos distritos munici
pales exista algún teatro, circo, 
plaza de toros ú otros edificios des
tinados á espectáculos públicos, 
remitirán á este Gobierno en el 
preciso término de octavo dia, bajo 
su mas estrecha responsabilidad, 
un estado como el que á continua
ción se inserta, expresando, en su 
caso, si el edificio se destina á vi
vienda ú otros usos.

Burgos 11 de Diciembre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

DISTRITO MUNICIPAL DE. . .

Relación general y circunstanciada de los teatros, circos, plazas de toros y otros edificios que en este 
distrito existen destinados á espectáculos públicos.

(Fecha y firma.)
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DIPUTACION PROVINCIAL

Eoctracto de su sesión del dia 5 de 
Noviembre de 1889.

Abierta á las siete y media de la 
noche bajo la presidencia del Sr. 
D. Toribio González de Medina y 
asistencia de losSres. Cormenzana, 
Morena , Bartolomé, Villanueva, 
Martínez, Chico, Calvo, Alfaro, 
Gil, Cuadrao, Aldea, Cecilia, Rilo- 
va, y Muñoz, diose lectura del acta 
de la anterior del dia de ayer y 
quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador, fechado en este dia, 
trasladando otro del limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia de este ter
ritorio, como Presidente de la Jun
ta local de Prisiones, en que mani
fiesta que esta última Corporación 
acordó con fecha 30 de Octubre 
que el Arquitecto provincial reco
nociese las nuevas obras verifica
das en el Presidio de esta Capital, 
y que con vista de las cuentas que 
acompaña informase si estas se 
hallaban conformes con el presu
puesto; y la Diputación acordó 
que pase todo al Arquitecto pro

vincial á los efectos que se inte
resan.

Diose lectura del oficio en que 
el Sr. D. Manuel Chico participaba 
haber tomado en el dia de hoy 
posesión del cargo de Vicepresi
dente de la Comisión provincial, 
para el que fué nombrado en el 
dia de ayer, y renunciando, como 
incompatible con el mismo, el de 
Vicepresidente de la Diputación, 
que venia desempeñando ; y se 
acordó admitir dicha renuncia y 
proceder desde luego á la provi
sión de la vacante.

Verificada al efecto votación 

por papeletas por los 15. Sres pre
sentes que constan en la cabeza 
de esta acta, y verificado el escru
tinio, resultó que obtuvieron votos, 
á saber: D. Segundo de la Morena 
13, D. José Maria Alfaro 1, D. Vi
cente Rilova 1.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró que quedaba nombrado el 
Sr. D. Segundo de la Morena Vice
presidente de la Diputación pro
vincial.

Dicho Sr. Morena dió las gracias 
á sus compañeros por la distinción 
con que acababan de honrarle, y 
prometió desempeñar el cargo con 



todo el celo y acierto que le fuera 
posible.

Diose lectura del telegrama que 
se había recibido del Sr. Presi
dente del Comité del Sindicato 
constituido en Santander para pro
mover la ejecución del proyecto de 
ferrocarril titulado del Meridiano, 
que ha de unir directamente aque
lla Ciudad con Madrid pasando 
por Burgos, manifestando que los 
Comisionados de dicho Comité sal
drán para esta Ciudad el jueves ó 
el viernes con el fin de conferen
ciar con esta Corporación; y des
pués de breves palabras de los 
Sres. Villanueva, Alfaro, Cecilia, 
y Aldea, se acordó por unanimi
dad autorizará la Mesa para que 
resuelva lo que considere prudente 
sobre la forma en que debe reci
birse á dicha Comisión.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Hacienda la ins
tancia dirigida á la Diputación con 
esta fecha por Gumersindo Alegre 
y Eduardo Salvador, jóvenes aco
gidos del Hospicio provincial, pi
diendo que se les conceda recur
sos para seguir la carrera de Prac
ticantes ministrantes, haciendo sus 
estudios en esta Ciudad, y pasan
do á la de Valladolid para apro
barlos.

En este momento de la sesión 
entró en el salón el Diputado Sr. 
D. Juan José Arroyo Ontoria.

Diose lectura de la instancia de 
Ruperto Santa Maria, oficial 1.° 
cajista que ha sido de la Imprenta 
provincial, pidiendo que se le con
cediese audiencia sobre el hecho 
de haber sido separado del expre
sado cargo; y se acordó que pasara 
á informe de la Comisión de Go
bernación.

Diose lectura de la proposición 
suscrita por el Sr. D. Gumersindo 
Gil pidiendo á la Corporación se 
sirviese acordar que por la Direc
ción de caminos provinciales se 
hicieran los estudios del proyecto 
y presupuesto de un puente sobre 
el rio Cadagua en el pueblo de 
Ungo, término municipal de Valle 
de Mena, y subvencionar después 
las obras con la cantidad con que 
acostumbra hacerlo la Diputación;- 
y el Sr. Presidente manifestó que 
se pondria á la órden del dia de la 
sesión próxima en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 58 del 
reglamento.

En el expediente sobre construc
ción de la carretera provincial que 
partiendo de esta Ciudad y recor
riendo los pueblos de Villagon- 
zalo, Arcos, Villanueva Matamala, 
Pedrosa, Arenillas, Presencio y 
Ciadoncha, se dirija á Santa Maria 
del Campo: diose cuenta del dic- 
támen emitido por la Comisión de 
Fomento con fecha 8 de Abril de 
este año proponiendo que se apro
bara en revisión el acuerdo adop
tado por la provincial en sesión de 
22 de Enero último de ordenar á 
la Dirección de carreteras provin

ciales que practicara los estudios 
y formara el oportuno proyecto y 
presupuesto de la expresada car
retera provincia], enlazándola en 
Santa Maria del Campo con la de 
dicho punto á Roa, según lo dis
puesto por Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1888; y después de 
breves palabras de los Sres. Arro
yo y Alfaro, se acordó por unani
midad aprobar el expresado dictá- 
men de la Comisión de Fomento.

Así bien se acordó, de confor
midad con lo propuesto por la 
propia Comisión en Abril de este 
año, aprobar en revisión las reso
luciones que á continuación se 
expresa de la Provincial:

La de 20 de Mayo de este año 
de que se manifestara al Sr. Go
bernador civil de la provincia que 
podia disponer se abriese al trán
sito público el trozo l.° de la car
retera provincial de Cerezo á Pan- 
corbo, y de desestimar la preten
sión del contratista de que se reci
biese definitivamente dicho trozo 
y se aprobase la liquidación gene
ral de las obras.

La del dia 5 de Marzo en que se 
aprobó la recepción definitiva ve
rificada en 25 de Febrero de este 
año de las obras de los trozos l.° 
y 2.° de la carretera provincial de 
Castil de Peones á Villafranca 
Montes de Oca, ejecutadas por el 
contratista D. Julián Pastor Ojero, 
vegiflpj^e l^Iadj'^g Qg fi3nñ evuO

La de 19 de Febrero de este año 
de que se devolviese á D. Nicolás 
de la Puente Fuentenebro, contra
tista de las obras de construcción 
de una caseta para el guarda vi
vero y un peón caminero en Gu- 
miel del Mercado y sitio denomi
nado de Monzon en la carretera 
de Oquillas á La Orra, la fianza de
finitiva que habia constituido en 
garantía de su compromiso.

La de 19 de Febrero en que se 
autorizó al Director de carreteras 
provinciales para que desde luego 
verificase el nombramiento de un 
Escribiente temporero para los 
serviciosdeaquella dependencia; y

La de 12 del mismo mes en que 
se autorizó al mismo funcionario 
para hacer el estudio y formar el 
proyecto de una alcantarilla de 
tres metros para sustituir al pon
tón proyectado para el trozo 3.° de 
la carretera provincial de la Pue
bla de Arganzon á las Ventas de 
Armentia.

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos propuesta por la 
Contaduría para el próximo mes 
de Diciembre por obligaciones del 
presupuesto del presente ejercicio 
por la cantidad total de 168.320 
pesetas, así como la propuesta por 
la misma dependencia para igual 
mes por obligaciones del ejercicio, 
ampliado de 1888-89 por la can
tidad total de72520 pesetas, y que 
se publiquen ambas en el Boletín 
oficial de la provincia.

Diose lectura del dictámen déla 
Comisión de Gobernación propo
niendo que se apruebe en revisión 
el acuerdo de la Provincial de 30 
de Abril último en que se nombró 
á D.. José Perez y Solá para el car
go de Oficial 4.°-3.° de las oficinas 
de la Corporación provincial, y 
que se le nombrase en propiedad 
para dicho cargo; y á petición del 
Sr. Presidente se acordó que que
dase sobre la mesa hasta la sesión 
próxima.

En el expediente sobre legado 
dejado á la Beneficencia provin
cial por el finado D. Gabriel Fo
ronda Lerena, vecino de esta Ciu
dad, se acordó confirmaren revi
sión el acuerdo dictado por la Co
misión provincial en sesión de 13 
de Agosto último de aprobar las 
operaciones de la testamentaría de 
dicho Sr. Foronda en lo relativo 
á dicha manda.

En este momento de la sesión el 
Sr. Alfaro se retiró del salón.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Alcalde 
de Sargentos de la Lora partici
pando que en el inmediato pueblo 
de Cenicero habían ocurrido hun
dimientos en la ladera en que se 
halla situado, se acordó aprobar 
en revisión la resolución adoptada 
por la Comisión provincial en 20 
del propio mes sobre la necesidad 
de hacer presente el Sr. Goberna
dor de que una persona facultativa 
competente examinase el terreno 
é informase acerca de si era posi
ble adoptar alguna determinación 
encaminada á evitar los males que 
dicho hundimiento pudiera oca
sionar.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Alcalde 
de Rábanos, fechada en 22 de 
Agosto último, participando que el 
dia 19 del propio mes fué reduci
do á cenizas por un horroroso in
cendio el pueblo de Ahedillo, per
teneciente á aquel distrito muni
cipal, sin que se hubiesen salvado 
de las llamas mas que la Iglesia y 
un pequeño edificio ruinoso, ha
biéndose quemado también la ma
yor parte de los efectos que conte
nían los edificios: diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Gober
nación en que bajo el fundamento 
de que dicha desgracia revestía el 
carácter de una verdadera calami
dad pública se proponía que se 
concediera al pueblo un socorro 
de 1000 pesetas con cargo al ca
pítulo de calamidades del presu
puesto provincial, y que antes de 
entregarse esta suma se ordenase 
al Ayuntamiento remitiera una re
lación exacta de las sumas á que 
ascienden las pérdidas sufridas por 
cada uno de los vecinos del pue
blo, á fin de que la Diputación en 
su vista pudiera verificar la dis
tribución equitativa de dicha su
ma; y despues de una larga discu
sión en la que tomaron parte los 

Sres. Cecilia, Cuadrao, Villanue
va, Chico, y Aldea, se puso á vo
tación el dictámen, quedando apro
bado por el voto unánime de los 
15 Sres. presentes.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Gobernación 
se acordó aprobar en revisión la 
resolución de la Provincial de 20 
de Agosto último en que se aceptó 
el legado hecho por el finado D. 
Marcos Pujana y Bernaola á la Be
neficencia provincial.

Asi bien se acordó de conformi
dad con lo propuesto por la Comi
sión de Gobernación aprobar en 
revisión las resoluciones que á con
tinuación se expresa de la Pro
vincial:

La de 18 de Enero último en que 
se ordenó al Arquitecto provincial 
la formación del proyecto de cons
trucción dé una casa-escuela en 
el pueblo de Fontioso.

La de 11 del mismo mes en que 
se acordó remitir al Ayuntamiento 
de Villahizan de Treviño el pro
yecto de construcción de una casa 
escuela de niños.

La de 19 de Febrero último en 
que se ordenó que el Arquitecto 
provincial pasase á Medina de Po
mar á formar el plano, presupues
to y condiciones facultativas de 
las obras de demolición y reedifi
cación del edificio «Peso público.»

Las de 11 de Enero y 8de Febre
ro últimos,en que se acordó apro
bar las relaciones de indemniza
ciones devengadas por losemplea- 
dos de la oficina del Arquitecto 
provincial en los meses deNoviem- 
bre y Diciembre de 1888 y Enero y 
Febrero de este año.

La de 29 de Enero en que se or
denó al Arquitecto provincial pa
sara á Lerma á reconocer el edifi
cio titulado de Santo Domingo.

La de 11 del mismo mes en que 
se aprobó la relación de los jorna
les y materiales invertidos en la 
reparación de los excusados del 
piso principal del Palacio pro- 
x^iñéiSli: oieuG eb ebnsiA he obcG

La de 18 del propio mes recaida 
en el expediente en que se ordenó 
al Arquitecto provincial pasara al 
pueblo de Presencio á reconocer el 
edificio en que se halla la casa- 
escuela.

La de 26 de Febrero en que se 
aprobó el proyecto de conducción 
de aguas potables, construcción 
de un lavadero y reforma del ac
tual matadero en Briviesca.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 5 de Noviembre de 1889. 
=E1 Presidente. Toribio González 
de Medina.—Los Diputados Secre
tarios, Vicente Rilova.—Mariano 
Muñoz.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Aranda de Duero.

D. Alejandro García del Pozo, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido,
Por el presente edicto hago 

saber: que para el pagode las cos
tas causadas en la causa criminal 
que se ha seguido contra Maria 
Carmen Benito, vecina de Quema
da, se le embargaron los bienes 
siguientes:

Una viña al pago de la Calera, 
de 4aranzadas, tasada eu 400 pe
setas.

Otra en el cercado de Carra- 
Gumiel, de 300 cepas, en 225.

Otra al pago de Palomera, de 
150 cepas, en 75.

Una tierra al pago de la Presa 
encimera, de 6 celemines, en 50.

Una viña en los Charcanes, de 
300 cepas, en 150.

Sesenta y cinco cántaras de en- 
vás en una cuba de mayor cabida, 
parte igual con su hermano Nico
lás, sin suelo, en bodega titulada 
de los herederos de Gaspar Min- 
guito, en 65.

Un sitio de envás, sin cuba, en 
bodega titulada del Cañón, prime
ra de la bajada, á la izquierda, de 
8 palmos, en 50.

Un carro de lagar, en el titulado 
de Hermenegildo Barrio, en don
de son porcioneros Gregorio Mar
tínez y otros, de 60 carros de ca
bida, en 20.

Cuyas fincas radican en jurisdic
ción de Quemada y se sacan por 
segunda vez á pública subasta con 
rebaja de un 25 por 100 de su ta
sación, que tendrá lugar el día 27 
de los corrientes á las once de la 
mañana en la sala de audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal 
de Quemada, con sujeción al ar
tículo 42 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria 
por no haber títulos de propiedad, 
no admitiendo posturas que no 
sean arregladas á ley.

Dado en Aranda de Duero á 6 de 
Diciembre de 1889. — Alejandro 
García del Pozo.=Por su manda
do, Juan Baciero.

D. Gregorio Sanz Campos, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Aranda de Duero,
Certifico: que en ej juicio ver

bal que en este Juzgado se sigue 
en rebeldía á instancia del Procu- 
radorD. Mariano Mañero en nom
bre y representación de D. Modes
to Mata, del comercio de Vallado- 
lid, contra Ignacio López Marina, 
sobre pago de pesetas, se ha dic
tado sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva es como sigue:

Cabeza.—En la villa de Aranda 
de Duero á 7 de Noviembre de 
1889, el Lie. D. Quintín Martin 
Calan, Juez municipal de la misma, 

habiendo visto y oido el anterior 
juicio verbal,

Fallo—que debo decondenary 
condeno á Ignacio López Marina, 
de esta vecindad, á que tan pronto 
como sea ejecutiva esta sentencia, 
pague á D. Modesto Mata del Co
mercio de Valladolid, la cantidad 
de 182 pesetas 13 céntimos que le 
adeuda, así como lascostas del jui
cio: notifíquese esta sentencia á 
las partes y al demandado en la 
forma prevista en los artículos 
282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil. Así definitivamente 
juzgando lo proveyó, mandó y fir
ma dicho Sr. Juez, de que yo el 
Secretario certifico—Quintín Mar
tin—Ante mí, Gregorio Sanz Cam
pos.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y que sirva 
de notificación al demandado, con
forme á lo dispuesto en el art. 269 
de dicha ley, expido la presente 
que firmo y sello en Aranda de 
Duero á 5 de Diciembre de 1889. 
—Gregorio Sanz Campos.— V.° B.° 
— El Juez municipal, Quintín 
Martin.

Briviesca.

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Briviesca y su partido,

Al público hago saber: que pa
ra pago de las responsabilidades 
que fueron impuestasá MartinSacz 
Fernandez, vecino de Poza, en 
causa por lesiones, le fueron em
bargados diferentes bienes, y por 
providencia de este dia he acorda
do se proceda á una tercera subas
ta sin sujeción á tipo, señalándose 
para que tenga lugar el dia 28del 
corriente á las once de su mañana 
en la sala audiencia de este Juz
gado, bajo las condiciones que se 
expresará, cuyos bienes radican 
en Poza, y son los siguientes:

Condiciones.
1. a Para tomar parte en la su

basta se consignará previamente 
el 10 por 100 en la mesa del Juz
gado.

2. a Los gastos de escritura y 
titulación serán de cuenta.del com
prador.

Bienes en Poza.
Una heredad de 3 celemines, al 

pago de las Granjas nuevas.
Otra de 2 celemines, á San Ma

tías.
Otra de 6 celemines en San Blas,
Otra de 4 celemines, al pago de 

las Granjas nuevas.
Otra de 3 celemines en Fuente 

Reliquias.
Otra de 11 celemines, á Zam- 

brana.
Otra de6 celemines, al Castellar.
Otra de 14 celemines, á la Torca 

de la Capacha ó Cascajos del San
tísimo Cristo.

Una viña de 5 obreros, al pago 
de Linda la torre.

La mitad de la heredad, de fa
nega y media, al pago de Piedra 
Mazal, á partir con su hermano 
Gumersindo, con un nogal de 
los que existen en la misma.

Un sitio en la calle de la Torre 
para colocar una cuba de 120 cán
taras, ó sea la quinta parte de una 
bodega, sita en dicha calle, seña
lada con el núm. 5, que el resto 
de ella corresponde á D. Marcos 
Echandia y Froilan Alonso.

Dado en Briviesca á 2 de Diciem
bre de 1889,—Francisco Alcalde. 
=Por mandado de S. Sría., Justo 
G. Saiz.

Roa.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Francisco Catalina Hernando, ve
cino de Olmedillo, en la causa que 
se le ha seguido sobre lesiones, 
se le ha embargado la finca si
guiente:

Una viña al pago del Nido, tér
mino y jurisdicción de Olmedillo, 
de 50 cepas, tasada en 12*50 pe
setas.

Cuya finca se saca á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades an
tes dichas. Las personas que quie
ran hacer postura á ella acudan 
ála sala audiencia de este Juzgado 
y el municipal de Olmedillo el dia 
3 del próximo Enero y hora délas 
diez déla mañana; que se les admi
tirán las posturas que hicieren 
siendo arregladas á derecho, de
biendo consignar el 10 por 100 de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidas; y se hace constar 
que no se han presentado los tí
tulos de propiedad.

Dado en Roa á 3 de Diciembre 
de 1889.=Andrés Perez Nisarre.= 
Por su mandado, Laureano Garcia.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Pedro León, vecino de Olmedillo, 
en causa sobre estafa frustrada 
se le han embargado los bienes 
siguientes:

Una tierra radicante en el pue
blo de Olmedillo, al pago de las 
Espinillas, de cabida de 23 áreas 
54 centiáreas, tasada en 50 pe
setas.

Otra al pago de Zutnbin, de 11 
áreas 62 centiáreas, en 75.

Otra en Carramolino, de 41 áreas 
75 centiáreas. en 400.

Una viña al Corcho, de 552 ce
pas, en 552.

Quince carros de lagar, de 40 
arrobas cada uno, en el titulado de 
Simón Mambrilla, sito al pagode 
las Bodegas, en el que son partí
cipes Rafael Velez, Pablo Mam- 
brilla y otros, en 300.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación inserta, para 
con su valor hacer pagode las res
ponsabilidades antes dichas. Las 
personas que quieran hacer pos- 
lura á ellas, acudan á la sala au
diencia de este Juzgado y del mu
nicipal de Olmedillo el dia 28 del 
próximo Diciembre y hora de las 
once de la mañana, que se les ad
mitirán las que hicieren siendo 
arregladas á derecho, debiendo 
consignar el 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidas; y se hace también cons
tar qne no se han presentado los 
títulos de propiedad.

Dado en Roa á 29 de Noviembre 
de 1889.=Andrés Perez Nisarre. 
—Por su mandado, Laureano 
Garcia.

V illarcayo.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de Instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: qne en el dia 24 

délos corrientes tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado 
y hora de las once de su mañana 
la tercera subasta, sin sujeción á 
tipo, de los bienes embargadps á 
Bernabé Estramiana Ortiz, vecino 
de Santa Maria de Garoña, en cau
sa sobre hurto de una res lanar, y 
son los siguientes:

Fincas en Santa María Garoña.

Una heredad á Sorribas, de 10 
áreas 72 centiáreas.

Otra á Tras la Peña, de 10 áreas 
72 centiáreas.

Otra á los Cintos, de 10 áreas 72 
centiáreas.

Otra á Rivamayor, de 21 áreas 
44 centiáreas.

Otra á Cabañas, de 2 áreas 68 
centiáreas.

Otra á Cercado, de 2 áreas 68 
centiáreas.

Otra á Berrines, de 5 áreas 36 
centiáreas.

Otra á Endrenes, de 2 áreas 68 
centiáreas.

Otra á Ballorca, de 5 áreas 36 
centiáreas.

Otra á Cortezuela, de 5 áreas 36 
centiáreas.

Otra á Las Quintanas, de 5 áreas 
36 centiáreas.

Otra al mismo sitio, de 2 áreas 
68 centiáreas.

Otra en Garoña, á La Quebranta
da, de 5 áreas 36 centiáreas.



Otra á Peralejo, de 10 áreas 72 
centiáreas.

Otra á Ponton, de 16 áreas 8 
centiáreas.

Otra á Callejas, de 5 áreas 36 
centiáreas.

Otra á Santillan, de 21 áreas 44 
centiáreas.

Otra á Pedreda, de 21 áreas 44 
centiáreas.

Otra á Ballorca, de 10 áreas 72 
centiáreas.

Otra al Cerval de Guerras, de 42 
áreas 88 centiáreas.

Una viña á la Llana, de 4 áreas 
12 centiáreas.

Otra en el Alto, de 12 áreas 37 
centiáreas.

Otra á las Angustias, de 2 áreas 
6 centiáreas.

Una casa en Santa Maria de Ga- 
roña, en su barrio de los Soporta
les, de un piso, núm. 23, mide 15 
metros de latitud y 8 de longitud.

Otra viña en el Alto, de 12 áreas 
37 centiáreas.

Otra en las Angustias, de 2 áreas 
6 centiáreas.

Una casa en Santa Maria Garo- 
ña, en su barrio de los Soportales, 
de un piso, núm. 23, mide 15 me
tros de latitud y 8 de longitud.

Un sitio en el mismo punto que 
la anterior, mide lo mismo.

Otra heredad á Perondiago, de 
53 áreas 60 centiáreas.

Otra al mismo término, de 42 
áreas 68 centiáreas.

Otra al mismo término, de 21 
áreas 44 centiáreas.

Otra á Tras las Cuevas, de 48 
áreas 24 centiáreas.

Otra á Balveras, de 21 áreas 44 
centiáreas.

Otra á Prado Ramales, de 16 
áreas 8 centiáreas.

Otra al mismo término, de 26 
áreas 80 centiáreas.

Otra viña á Cautivo, de 4 áreas 
12 centiáreas.

Una huerta á Pradillo, de 5 
áreas 36 centiáreas.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 porlOO 
del valorde losbienes en la segun
da subasta, ó sea 85 pesetas, pa
ra poder hacer postura, debiendo 
expresarse que los bienes indica
dos corresponden al Bernabé Es- 
tramiana por herencia de su padre 
Gregorio, de los cuales tiene prac
ticada información posesoria, y 
están inscriptos en el Registro 
de la propiedad de este partido, si 
bien las fincas señaladas con les 
números 14, 24, 26. 27, 28, 29, 30, 
32, 33 y 34 se hallan hipotecadas 
por el Bernabé como fiador hipo
tecario para responder de un prés
tamo de 250 pesetas que por tér
mino de seis años y al interés 
anual de 18 pesetas hizo D. Ma
nuel Ortiz y Ortiz, vecino de Mon ■ 
tejo de San Miguel, á Salvador Li
nares y Artignez, que lo es de

Santa Maria de Garoña, en 15 de Igual anunciohacen losAlcaldesde constantemente celebrándose en la
Arcos.
Villanueva del Conde.

misma, la que ya por la afluencia 
de gente y ya también por las mu
chas transaciones que se verifican 

Junio último por escritura públi
ca en Quintanamartingalindez, sin
que exista mas titulación, siendo
de cuenta del rematante su adqui
sición, otorgamiento de escritura 
y la hipoteca.

Dado en Villarcayo á 4 de Di
ciembre de 1889.—Antolin Mos
quera. zzzPor mandado de S. Sría., 
Mauricio L. Miegimolle.

AMUraeiOS OFICIALES.

Alcaldía de Castrillo de Riopi- 
suerga.

Terminado el proyecto del re
parto de consumos para el año de 
1889-90 por la Junta nombrada al 
efecto, queda expuesto al público 
por ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que puedan 
examinarle los contribuyentes y 
hacer las reclamaciones los que se 
consideren agraviados, y pasado 
el plazo celebrará sesión la Junta 
para resolver las reclamaciones 
que por escrito se presenten y oir 
verbalmente las que se hagan en 
el acto del juicio de agravios, pre
viniendo que terminado el plazo 
marcado no se oirá reclamación 
alguna.

Castrillo de Riopisuega 4 de Di
ciembre de 1889. = El Alcalde, 
Claudio Ramos.

Alcaldía de Rebolledo déla Torre.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próc- 
simo de 1890-91, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
relaciones de altas y bajas, acom
pañadas de un sello móvil de 10 
céntimos y de los documentos de 
adquisición, registrados en forma 
en el de la propiedad del partido, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Rebolledo de la Torre 4 de Di
ciembre de 1889,—El Alcalde, Ma
riano Martínez.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Noviembre de 1889.
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"2?
22
23
24

))
))
3
))

1
a

4
1

1

4
1
6
1

))
»
))
))

£ 
g

))
))
))
))

))
))
))
))

~4
1
6
1

25
26

))
1
))
2
»
1

5 2 
i

)) ))
))

))
))

2
1

27
28
29
30

1
5
3
5

))
))
D
))

1
))

))

))
))
))

2
5
3
5

7 ~2í) 29 )) — 1 » 30

Defunciones registradas en este
Juzgado durante la 3 1 decena de
Noviembre de 1889, clasificadas por
sexo y estado civil de los fallecidos.
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Burgos 1 0 de Diciembre de
1889.: :E1 Juez municipal, Vicente
García Barona.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Aranda de Duero.

La cobranza del l.° y 2.° trimes
tres en el pueblo de Peñaranda 
tendrá lugar en los dias 14,15 y 
16 del corriente.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Alcaldía de Gumíel de Izan.

En los dias 13 al 18 inclusive 
del corriente mes de Diciembre 
tendrá lugar en esta villa la acre
ditada feria de Santa Lucía que 

llama extraordinariamente la aten
ción de esta provincia. Por esta 
razón el Ayuntamiento que presi
do ha acordado dejar libre de toda 
clase de derechos los ganados y 
demás efectos que se lleven al fe
rial, entendiéndose como tales los 
que en años anteriores remataba 
el Ayuntamiento como arbitrio 
municipal, y son libres también 
los abundantes y amenos pastos 
que existen en su jurisdicción.

Gumiel de Izan 7 de Diciembre 
de 1889—Andrés Sendino. 2—2

A los Ayuntamientos.

En la Imprenta y Estereotipia de 
Polo, callede San Lorenzo, número 
48, y Lain-Calvo, 61, Burgos, se 
hallan de venta los nuevos estados 
para las operaciones de aprove
chamiento y mejora que los pue
blos de los distritos municipales se 
propongan ejecutar en sus montes 
en el próximo año forestal, con 
arreglo al modelo oficial; así como 
los que han de necesitar para las 
operaciones de quintas.

En la misma Imprenta se encon
trará toda clase de impresos para 
los Ayuntamientos y Juzgados mu
nicipales.

Pastos.

Se arriendan por años ó tempo
rada los pastos de-la dehesa de Vi- 
llandrando, lindante con el rio 
Arlanzon entre Cordovilla la Real 
y Quintana del Puente, y se vende 
olmo y fresno.

Dirigirse á Victoriano Calvo Cea, 
calle de San Juan, núm. 31, en Fa
lencia. 10—10

A los labradores.

En el comercio de ropas hechas 
de Fernando Arribas, establecido 
en la cálle de Sombrerería, núme
ro 21, y Paloma, 28, Burgos, se fa
cilita toda clase de trajes á plazos 
ó como mejor convenga al com
prador, todo mas barato que en los 
demás establecimientosdesuclase.

18—20

desde tiempo inmemorial viene | Imprenta de la Diputación provincial,


